
diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Fomento
SECCIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS

Información pública de la relación de bienes y derechos afectados por las
obras del proyecto de construcción. Seguridad Vial. Mejora de Intersección.
Carretera BU-904 de Lerma (A-1) a Covarrubias. Provincia de Burgos 5

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
SECCIÓN DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
Aprobación del proyecto de ejecución de línea subterránea de media tensión 
en Torrepadierne, Pampliega (Burgos). Expte.: ATLI/28.498 7

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
GESTIÓN TRIBUTARIA

Aprobación de los padrones fiscales del impuesto sobre bienes inmuebles
de naturaleza urbana, rústica y de características especiales del ejercicio 
de 2016 10

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA
Bases de selección para la constitución de una bolsa de empleo 
en la categoría de Conductor-Bombero 12

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL
Aprobación del padrón fiscal de la tasa por la prestación de los servicios
de suministro de agua, basuras y alcantari llado correspondiente al pr imer
tr imestre del ejercicio 2016 29

C.V.E.: BOPBUR-2016-102

núm. 102 lunes, 30 de mayo de 2016e
de la provincia

boletín oficial

sumario

– 1 –

burgos



boletín oficial de la provincia

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Departamento de Contratación
Convocatoria para contratar el suministro de mater ia les de construcción
para este Ayuntamiento 30

Convocatoria para contratar la conservación y mantenimiento de f irmes
formados por mezclas bituminosas calientes y/o semical ientes en calzadas
de competencia municipal en la zona centro de Burgos 32

AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS DE CERVERA
Subasta de un aprovechamiento forestal del monte número 697 «Abañete
y Los Navazos» 34

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

Solicitud de licencia ambiental para local destinado a alqui ler para eventos
famil iares 35

TRIBUTOS

Aprobación provisional de la modif icación de la ordenanza f iscal reguladora
de la tasa por la prestación de servicios en las instalaciones deportivas
municipales 36

AYUNTAMIENTO DE MONTORIO
Cuenta general del ejercicio de 2015 37

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN
Cuenta general del ejercicio de 2015 38

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2016 39

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL CAMPO
Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 
cuatro para el ejercicio de 2016 40

AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE SILOS
Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del coto micológico
«Pinares Sur de Burgos» 41

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA
Delegación de las funciones de la Alcaldía por ausencia de su titular 46

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE FRESNO DE RÍO TIRÓN,
QUINTANILLA SAN GARCÍA, REDECILLA DEL CAMPO,
BAÑUELOS DE BUREBA Y CARRIAS
Convocatoria pública para la provisión con carácter interino del puesto
de Secretar ía-Intervención de clase tercera de esta Agrupación 47

– 2 –

núm. 102 lunes, 30 de mayo de 2016e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

JUNTA VECINAL DE CELADILLA SOTOBRÍN
Cuenta general del ejercicio de 2015 53

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2016 54

JUNTA VECINAL DE CUBILLEJO DE LARA
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016 55

JUNTA VECINAL DE ESCALADA
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016 56

JUNTA VECINAL DE GIJANO DE MENA
Cuenta general del ejercicio de 2015 57

JUNTA VECINAL DE GREDILLA DE SEDANO
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016 58

JUNTA VECINAL DE GUADILLA DE VILLAMAR
Cuenta general del ejercicio de 2015 59

JUNTA VECINAL DE LA NUEZ DE ARRIBA
Cuenta general del ejercicio de 2015 60

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2016 61

JUNTA VECINAL DE MAMBRILLAS DE LARA
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016 62

JUNTA VECINAL DE MIÑÓN
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016 63

JUNTA VECINAL DE NÁVAGOS
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016 64

JUNTA VECINAL DE QUINTANA DE VALDIVIELSO
Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 
uno para el ejercicio de 2015 65

JUNTA VECINAL DE QUINTANA DEL PINO
Cuenta general del ejercicio de 2015 66

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2016 67

JUNTA VECINAL DE RÁBANOS
Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2016 68

JUNTA VECINAL DE SANTA MARÍA DEL LLANO DE TUDELA
Cuenta general del ejercicio de 2015 69

– 3 –

núm. 102 lunes, 30 de mayo de 2016e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

JUNTA VECINAL DE TERRADILLOS DE SEDANO
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016 70

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria número
dos del ejercicio de 2015 71

JUNTA VECINAL DE ÚRBEL DEL CASTILLO
Cuenta general del ejercicio de 2015 72

JUNTA VECINAL DE VALDEAJOS DE LA LORA
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016 73

Cuenta general del ejercicio de 2015 74

JUNTA VECINAL DE VILLAMAYOR DEL RÍO
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016 75

JUNTA VECINAL DE VILLAMUDRIA
Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2016 76

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL RÍO RIAZA
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016 77

MANCOMUNIDAD RIBERA DEL RÍO AUSÍN
Y ZONA DE SAN PEDRO DE CARDEÑA
Aprobación def init iva del expediente de modificación presupuestaria número
dos del ejercicio de 2016 78

VI. ANUNCIOS PARTICULARES

FRATERNIDAD-MUPRESPA. MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL
NÚMERO 275
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Reclamación de deuda a una empresa 79

– 4 –

núm. 102 lunes, 30 de mayo de 2016e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

– 5 –

C.V.E.: BOPBUR-2016-03378

núm. 102 lunes, 30 de mayo de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Fomento

Sección de Proyectos y Obras

Resolución de 19 de mayo de 2016, del Servicio Territorial de Fomento de Burgos,
por la que se somete al trámite de información pública la relación de bienes y derechos
afectados por las obras del proyecto de construcción. Seguridad vial. Mejora de
intersección. Carretera BU-904, de Lerma (A-1) a Covarrubias. Provincia de Burgos. 

Clave: 4.3-BU-54. 

El Servicio Territorial de Fomento de Burgos ha resuelto, con fecha 18 de mayo de
2016 aprobar provisionalmente el proyecto de referencia. 

Previo a la aprobación definitiva del mismo y en cumplimiento de los artículos 18 y
19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, procede su
sometimiento al trámite de información pública previsto en dichos artículos, incluyendo la
relación individualizada de bienes y derechos afectados. 

En consecuencia, se establece un plazo de información pública de quince días (15)
hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de última inserción de la presente
resolución en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCyL), o en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos, o en el periódico Diario de Burgos, a efectos, tanto de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, como de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Durante dicho plazo, el documento de expropiaciones del proyecto puede ser
examinado en las oficinas del Servicio Territorial de Fomento en Burgos, plaza de Bilbao,
número 3. 

Asimismo, la relación individualizada de bienes y derechos afectados por la
expropiación se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Santa Inés. 

En dicho plazo, podrán presentarse las alegaciones y observaciones que se
consideren oportunas, sobre la relación de bienes y derechos cuya expropiación es
necesaria para la ejecución de las obras definidas en el proyecto de referencia, con el
objeto de que cualquier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para
rectificar posibles errores de la relación que se publica en este anuncio u oponerse, por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. 

Una vez realizada la información pública, la aprobación definitiva del proyecto, al
ser relativa a una carretera regional incluida en un catálogo aprobado, implicará la
declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes, la adquisición de
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derechos correspondiente y la urgencia a los fines de expropiación forzosa, de ocupación
temporal o de imposición o modificación de servidumbre (artículo 14 de la Ley 10/2008,
de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León). 

La Jefe del Servicio Territorial,
María del Rosario Martín Burgos

*  *  *

RELACIÓN DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LAS OBRAS DEL
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN. SEGURIDAD VIAL. MEJORA DE INTERSECCIÓN.
CARRETERA BU-904 DE LERMA (A-1) A COVARRUBIAS. PROVINCIA DE BURGOS.

CLAVE: 4.3-BU-54

Término municipal de Santa Inés.
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Resolución por la que se otorga autorización administrativa y se aprueba el proyecto
de ejecución de línea subterránea de M.T. 13,2-20 kV, OCR y CS para suministro a 2
clientes en M.T. de riego agrícola y campus universitario en Torrepadierne, Pampliega
(Burgos). Expte.: ATLI/28.498.

Antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. solicitó con fecha 16
de febrero de 2016 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de
las instalaciones citadas.

Se ha dado traslado al Ayuntamiento de Pampliega, presentando informe favorable
el 2 de marzo de 2016.

Fundamentos de derecho. –

1. El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la resolución de 21 de
enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la
que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente
en materia de industria, energía y minas. 

2. En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales: 

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– R.D. 223/2008 de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantía de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones
y centros de transformación. 
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Vista la propuesta de la Sección de Industria y Energía, este Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo resuelve: 

Autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes: 

– Línea subterránea a 13,2/20 kV «Villaquirán» de subestación transformadora de
reparto «Villaquirán», con origen en el nuevo apoyo n.º 24.381 (de paso subterráneo) y final
en celda de línea del nuevo centro de seccionamiento, de 30 m de longitud, conductor
HEPRZ1 Al, 12/20 kV de 240 mm2 de sección. 

– Nuevo centro de seccionamiento en edificio prefabricado de superficie, que
albergará un conjunto de 3 celdas de línea (3L) y derivará a 2 nuevos centros de
transformación de propiedad particular, objetos de otros proyectos particulares. 

– Colocación de un OCR (órgano de corte en red) con función seccionalizadora en
el nuevo apoyo de paso a subterráneo n.º 24.831. 

– Desguace de 1 apoyo metálico, 6 apoyos de hormigón, 1 pórtico para CT de
hormigón, 1 pórtico para CT de madera, 2 transformadores de potencia, 931 m de
conductor desnudo AL-AC y 200 m de conductor aislado RV. 

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica conforme a la
reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones: 

1.ª Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados. 

2.ª El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año,
contado a partir de la presente resolución, advirtiendo que se producirá la caducidad de
la presente autorización si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta
en marcha. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse prórrogas del
mismo, por causas justificadas. 

3.ª El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio. 

4.ª La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

5.ª Con arreglo al proyecto aprobado se autoriza a la empresa peticionaria a realizar
la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en
marcha estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas. 

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra
autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la
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presente notificación, ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, conforme a lo
dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Burgos, a 3 de mayo de 2016.

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo,
Mariano Muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
GESTIÓN TRIBUTARIA

Anuncio de exposición y cobranza

Habiéndose aprobado por Decreto de Alcaldía número 596/2016, de fecha 12 de
mayo de 2016, los siguientes padrones fiscales, correspondientes a dicho ejercicio:

– Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.

– Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica.

– Impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales.

Y someterlos a exposición pública mediante anuncio publicado en el tablón de
anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en
el Boletín Oficial, en la Oficina Municipal de Gestión Tributaria, sita en la Plaza Mayor,
número 1, 1.ª planta, de lunes a viernes laborables, en horario de 9:00 a 14:00 horas,
mediante atención personalizada, debiendo los interesados acreditar tal condición, o su
representante, debidamente autorizado, a efectos de facilitarles el acceso a la
información tributaria correspondiente, por tratarse de datos protegidos de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal. 

Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 del citado texto refundido, y del artículo
223.1, párrafo 2.º de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, contra las
liquidaciones comprendidas en el padrón podrá formularse recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, ante el Alcalde en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago. 

En cumplimiento del artículo 102.3 de la citada Ley General Tributaria, se publicará
este edicto para advertir que las liquidaciones por los tributos y ejercicio referenciados se
notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine
la exposición al público del padrón. 

El plazo de ingreso en periodo voluntario será del 1 de julio al 3 de septiembre del
presente ejercicio a través de cualquiera de las entidades colaboradoras que figuran en el
recibo, debiendo presentar en sus oficinas los trípticos que en los próximos días recibirán
en sus domicilios. 

Los recibos domiciliados serán pasados al cobro el día 5 de agosto. Transcurrido el
plazo indicado sin que se haya efectuado el pago voluntario, se iniciará el periodo ejecutivo
que determina la exigencia de los intereses de demora y de los recargos del periodo
ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria 58/2003 y, en
su caso, de las costas del procedimiento de apremio, según lo dispuesto en el artículo 161.4
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de la citada Ley. Cuando la deuda se satisfaga antes de que haya sido notificada al deudor
la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5% y no se habrán de satisfacer
intereses de demora.

En Aranda de Duero, a 12 de mayo de 2016. 

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

El Alcalde de Briviesca, por resolución de fecha 9 de mayo de 2016 ha aprobado
las siguientes Bases:

BASES DE SELECCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
EN LA CATEGORÍA DE CONDUCTOR-BOMBERO

Clasificación: Personal funcionario interino.

Sistema de selección: Concurso-oposición.

Titulación y requisitos: Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Graduado
en Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional de Primer Grado o
equivalente.

Categoría del Tribunal: Tercera, conforme a lo preceptuado en el Capítulo V, artículo
30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio.

Funciones:

– Vigilancia, prevención y extinción de incendios.

– Transporte de los equipos de intervención.

– Prevención y/o neutralización de siniestros de toda índole, eliminando sus causas
y reduciendo sus consecuencias con el objeto de salvar vidas y bienes.

– Mantener la destreza y habilidad necesaria para el óptimo manejo del material,
observando las normas de seguridad específicas de cada útil o herramienta.

– Responsabilizarse del equipo que forma la dotación de material personal y del
vehículo asignado, conociendo la disposición del mismo y realizando la revisión pertinente
al relevo de la guardia de acuerdo con la siguiente sistemática:

1. Se verificará la existencia de todo el material habitual al vehículo y su ubicación
adecuada.

2. Se comprobará su funcionamiento y la existencia de consumibles necesarios
para su uso prolongado.

3. Se realizará la limpieza del material y vehículo en aquellos casos que proceda.

4. Se informará al superior de las situaciones de anomalía, deterioro o gasto que se
observen.

5. Después de cada actuación se repondrá, inmediatamente, el material dañado y
los consumibles utilizados durante la misma. Igualmente se limpiará y acondicionará en los
casos en que proceda. De todas estas acciones se dará debida cuenta al superior
inmediato.

– Todas aquellas funciones que se deriven de la denominación y contenido de su
puesto de trabajo.
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PRIMERA. – NORMAS GENERALES.

1.1. – Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la elaboración de una bolsa de empleo en
la categoría de Conductor-Bombero, perteneciente a la escala de Administración Especial,
subescala Servicios Especiales, clase Servicio de Extinción de Incendios, Conductor-
Bombero, grupo de clasificación C, subgrupo 2, según el artículo 76 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, a los efectos de cubrir necesidades extraordinarias
que puedan surgir en el Parque Municipal de Bomberos.

La bolsa de empleo tendrá una vigencia de 2 años naturales desde su constitución.
No obstante lo anterior, si llegada la finalización de la misma no se hubiera constituido una
nueva bolsa de empleo, y sólo excepcionalmente, podrá prolongarse la vigencia de ésta
cuando así lo requieran las necesidades del servicio.

En principio, se constituirá la bolsa de empleo para tener preparado un mecanismo
que dé cobertura legal a necesidades esenciales que puedan surgir. Su constitución no
lleva aparejado ningún nombramiento de manera obligatoria, y solo se podrá utilizar para
casos excepcionales y justificados, teniendo en cuenta que los servicios esenciales del
municipio deben estar cubiertos, y teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto-
Ley 20/2011, de 20 de diciembre, de Medidas Urgentes en Materia Presupuestaria,
Tributaria y Financiera para la Corrección del Déficit Público.

1.2. – Legislación aplicable.

Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en las presentes Bases en
el marco de la legislación general sobre función pública y función pública local.

1.3. – Régimen de incompatibilidades.

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, desde el momento de su
nombramiento estarán sujetos al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán
simultanear el desempeño en cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados
con fondos del propio Ayuntamiento de Briviesca, del Estado, de otras Administraciones
Públicas o de empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos,
aunque los sueldos tengan carácter de gratificaciones o emolumentos de cualquier clase.

1.4. – Publicidad.

El anuncio de la convocatoria y estas Bases serán publicados en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos, en la página web municipal y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Briviesca. Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas, se publicarán
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal.

Las Bases que regirán el proceso selectivo estarán a disposición de los interesados
en el Registro General del Ayuntamiento de Briviesca.

1.5. – Nombramiento y jornada laboral.

La jornada habitual es de lunes a viernes en horario de 7:30 a 15 horas, o el
reglamentariamente fijado, según necesidades del servicio. El complemento de destino
correspondiente a la plaza es el de nivel 17, y el complemento específico es de 387,02 euros.
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Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de
necesidad y urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funciones propias
de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por
funcionarios de carrera.

b) La sustitución transitoria de los titulares.

c) La ejecución de programas de carácter temporal.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de
un periodo de doce meses.

El nombramiento interino producido cesará en todo caso en los siguientes
supuestos:

– En el momento en el que se produzca el alta del titular de la plaza, en su caso.

– Cuando la plaza ocupada interinamente se provea por funcionario de carrera por
alguno de los sistemas de provisión previstos reglamentariamente.

– Cuando se extinga el derecho a la reserva del puesto de trabajo del funcionario de
carrera sustituido.

– Cuando por causas sobrevenidas la plaza sea amortizada.

– Cuando la Administración considere que ya no existen las razones de urgencia
que motivaron la cobertura interina.

El funcionario interino cesará en el momento en que se extingan las circunstancias
que dan lugar a su nombramiento.

SEGUNDA. – REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

2.1. – Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española o cumplir con lo establecido en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo de
cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso a
la función pública. 
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d) No padecer enfermedad o defecto físico y psíquico que impida el desempeño de
las correspondientes funciones. 

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la
legislación vigente. 

f) No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido procedente. 

g) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Graduado en Educación
Secundaria, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. Los aspirantes
que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar certificación expedida en tal
sentido por el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos,
que acredite la citada equivalencia.

h) Estar en posesión (y en vigor) de los permisos de conducción clase B+E y C+E,
o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de
la credencial que acredite su homologación.

Los interesados que firmen la instancia de participación deberán reunir los requisitos
de la presente convocatoria, de lo contrario quedarán automáticamente eliminados, una
vez comprobada la documentación en la fase de acreditación de la misma que se efectuará
una vez terminado el proceso selectivo.

2.2. – Todos estos requisitos enumerados se entenderán referidos a fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose hasta la fecha de
formalización del nombramiento.

2.3. – Las personas con minusvalías serán admitidas en condiciones de igualdad con
los demás aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el requisito
correspondiente a “no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o resulte
incompatible con el desempeño de las funciones propias de la plaza”. El Tribunal examinará
y resolverá motivadamente tales peticiones pudiendo solicitar el oportuno informe de los
organismos competentes.

TERCERA. –  PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

3.1. – La instancia solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas
selectivas en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente, se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento Briviesca, de 9 a 14 horas, durante el plazo de quince días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

También se podrán presentar, de conformidad con el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo.
No obstante, cuando la instancia se remita por correo, el envío se realizará de conformidad
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con el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales.

Cuando la solicitud se presentase en registro diferente al del Ayuntamiento de
Briviesca, el aspirante deberá remitir por fax (947 59 23 10), antes de la fecha de expiración
del plazo, el documento de registro de entrada en el que se efectuó la aportación de la
documentación necesaria.

Sin dicho requisito no será admitida la instancia si es recibida en el Ayuntamiento
con posterioridad a la fecha de publicación de la resolución de Alcaldía por la que se
aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo.

3.2. – A la instancia, según el modelo establecido, se acompañará: 

a) Copia compulsada del DNI. 

b) Copia compulsada de la titulación exigida o justificante de haber abonado las
tasas para su expedición.

c) Copia compulsada de los permisos de conducción exigidos.

d) Certificado médico expedido en impreso oficial y firmado por colegiado en
ejercicio en el que se haga constar expresamente que reúne las condiciones físicas y
sanitarias suficientes para las pruebas de aptitud física que figuran establecidas en las
Bases específicas.

No se admitirán aquellos certificados que no se ajusten en su redacción a estos
conceptos.

e) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleo de cargos públicos. (Se incluye en la solicitud). 

f) Declaración responsable de no padecer enfermedad o defecto físico y psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones. (Se incluye en la solicitud). 

g) Declaración responsable de no haber sido objeto de despido disciplinario. (Se
incluye en la solicitud). 

h) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de  incapacidad o
incompatibilidad, con arreglo a la legislación vigente. (Se incluye en la solicitud).

i) Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para ser valorados en
la fase de concurso.

j) Informe de vida laboral, a efectos de valoración de méritos.

No se tendrá en cuenta mérito alguno que no se acredite en el momento de
presentación de las instancias.

Los documentos de los méritos alegados deberán ser originales o estar debidamente
compulsados, pudiendo realizarse la compulsa en el propio Ayuntamiento, presentando los
originales.
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Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su
solicitud, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado,
dentro del plazo de presentación de instancias.

CUARTA. – ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias el Alcalde resolverá la aprobación
provisional de la lista de admitidos/as y excluidos/as a las pruebas. La resolución se
publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal, y en caso
de que se observen errores o defectos subsanables, se requerirá a los interesados para que
en un plazo de cuatro días hábiles presenten la documentación exigida, contados a partir
del día siguiente al de la fecha de publicación de la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as junto con las personas excluidas y la causa de exclusión. Transcurrido dicho
plazo se resolverá definitivamente sobre la lista de admitidos/as y excluidos/as y sobre las
alegaciones que se hubieren presentado, resolución que será publicada en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Briviesca y en la página web municipal.

El plazo de subsanación de defectos, reclamaciones o mejora de solicitudes que
se otorga queda referido exclusivamente respecto a la documentación presentada. No
obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva
mencionada en el párrafo anterior, incluso durante la celebración de las pruebas o en fase
posterior, se advierte en las solicitudes y documentación aportada por los/las aspirantes
inexactitud o falsedad que fuera causa de exclusión, ésta se considerará defecto
insubsanable y se resolverá dicha exclusión. 

QUINTA. – TRIBUNALES CALIFICADORES.

5.1. – Su designación se efectuará en la resolución de aprobación de la lista definitiva
de admitidos/as y excluidos/as, y su composición se ajustará a lo que determina el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Los miembros del Tribunal serán
funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Administración y actuarán a título
individual.

La totalidad de los vocales designados deberán poseer un nivel de titulación igual
o superior al exigido para ocupar la plaza convocada.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal podrán actuar
indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la
que no podrán actuar alternativamente.

5.2. – La convocatoria del Tribunal será comunicada al órgano de representación de
los trabajadores para que si lo desea asista uno de sus miembros con voz pero sin voto.

5.3. – El Tribunal no podrá actuar ni constituirse sin la presencia de la mitad más uno
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y su actuación habrá de ajustarse
estrictamente a las Bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal queda facultado
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en estas Bases.
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5.4. – El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, para todas o algunas de las fases. En todo caso, dichos técnicos se limitarán
al asesoramiento en sus especialidades técnicas, en Base a las cuales colaborarán con el
Tribunal. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

5.5. – Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de actuar si concurren alguna
de las circunstancias del artículo 28.2 de la Ley 30/92; por estas mismas causas podrán
ser recusados por los aspirantes.

5.6. – El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.7. – A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el Tribunal,
sea cual fuere el lugar de celebración de las pruebas, tendrá su sede en la Secretaría del
Ayuntamiento de Briviesca, sito en la calle Santa María Encimera, número 1 de Briviesca
(Burgos).

SEXTA. – CALENDARIO.

La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas
se anunciará en la publicación de la resolución provisional, que apruebe la lista de
admitidos/as y excluidos/as, a que se refiere la norma cuarta anterior.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los
siguientes anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón
de anuncios y en la página web municipal. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
quedando decaídos en su derecho cuando se personen en los lugares de celebración del
ejercicio cuando se hayan iniciado las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aun
cuando se deba a causas justificadas.

El llamamiento e intervención de los aspirantes, se realizará siguiendo el orden
cronológico de presentación de instancias.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su
identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

SÉPTIMA. – DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS.

La selección de los aspirantes se llevará a cabo por el sistema de concurso-
oposición.

A) Fase de oposición:

La fase de oposición consistirá en 2 ejercicios obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio eliminatorio: Prueba de conocimientos.

Consistirá en contestar un cuestionario de 40 preguntas tipo test con cuatro
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta y que versarán sobre el
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contenido completo del programa que figura en el Anexo I. El tiempo para la realización del
ejercicio se determinará por el tribunal al inicio de la prueba.

Se puntuará con 0,25 puntos cada respuesta correcta, la pregunta no contestada no
tendrá valoración alguna y la pregunta con contestación errónea se penalizará con 0,10
puntos.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener como mínimo una
calificación de 5 puntos para superar la prueba. 

Una vez concluida la prueba, el ejercicio será introducido en un sobre cerrado, que
quedará bajo la custodia del Tribunal.

Finalizada la calificación del ejercicio, ésta se hará pública en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y en la página web municipal.

Segundo ejercicio eliminatorio:

Todos estos ejercicios se realizarán con guantes, para imitar las condiciones reales.

a) Prueba de aptitud física:

Este ejercicio tiene por objeto valorar las aptitudes físicas de los aspirantes
(resistencia, velocidad, fuerza, coordinación…), así como la respuesta frente a situaciones
en escenarios reales. 

Circuito:

Los aspirantes deberán superar un circuito compuesto de varias fases consecutivas.
La calificación de la prueba será de apto o no apto.

Los aspirantes contarán con 2 intentos en cada fase. Si no superan una de las fases
después de los 2 intentos se les declarará no aptos.

– Primera fase: Banco sueco: Los aspirantes partirán desde un lado del banco y
deberán realizar saltos a ambos lados de este. Los saltos se realizarán de forma transversal
al banco, manteniendo siempre los pies juntos. En ningún momento podrá existir contacto
alguno con el banco, siendo ésto motivo de descalificación de la prueba.

Para la superación de esta fase se deberán realizar 40 saltos, en un tiempo máximo
de 60 segundos.

– Segunda fase: Preparación y colocación del equipo autónomo: Los aspirantes
deberán ponerse el equipo autónomo de la forma correcta. El equipo autónomo se compone
de: Botella, espaldera, máscara de respiración y casco, y será dispuesto en el siguiente orden:

1.º – El aspirante colocará y fijará la botella a la espaldera mediante cinchas.

2.º – El aspirante se colocará la espaldera en su posición correcta y la ceñirá a su
cuerpo mediante cinchas.

3.º – El aspirante se colocará el casco y ajustará el barbuquejo.

4.º – El aspirante se colocará la máscara de respiración.

5.º – El aspirante conectará el equipo de respiración a la máscara. 
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Hasta que el equipo no haya sido colocado de forma correcta, y la estanqueidad del
circuito de respiración sea idónea, el aspirante no podrá continuar con la siguiente fase.

Tiempo máximo: 3 minutos.

– Tercera fase: Rescate de víctima y transporte de material: Los aspirantes deberán
ascender y descender, en cuatro ocasiones, un total de 38 escalones divididos en cuatro
tramos (uno de 14 escalones y tres de 8 escalones). En el primer ascenso, portarán una
manguera recogida en cada mano. Una vez arriba, dejarán las mangueras y cargarán un
maniquí (pertrechado con el uniforme y el equipo autónomo de un bombero) de 33 kg de
peso. Descenderán con el maniquí hasta el punto de inicio y lo dejarán en el lugar señalado
a tal efecto. Una vez allí, deberán transportar tres extintores del punto «A» al punto «B»
(existiendo una separación de 8 metros entre estos dos puntos). Los extintores se
transportarán a razón de uno por cada viaje.

Una vez realizado el transporte de los 3 extintores, el aspirante deberá cargar con
el maniquí y ascender de nuevo. Al llegar arriba, dejará el maniquí y volverá a coger las
mangueras para descender con ellas al punto de inicio. Una vez dejadas las mangueras,
deberá devolver los extintores del punto «B» al punto «A», a razón de un extintor por
cada viaje.

Para finalizar el circuito, el aspirante deberá retirarse el equipo de respiración de
una forma eficiente, y dejarlo en la misma posición que al inicio del ejercicio: cerrar el
circuito de respiración, retirarse el casco, la máscara, la espaldera, y separar la botella de
la espaldera.

Será motivo de eliminación la pérdida masiva de aire durante cualquier momento del
desarrollo el ejercicio. 

Tiempo máximo: 3 minutos.

– Cuarta fase: Ejercicio en altura: El ejercicio tiene como finalidad valorar la aptitud
física, coordinación y que el aspirante no tenga vértigo, ni experimente acrofobia (fobia a
la altura).

Consistirá en el ascenso por una escalera –marca Hymer SC60, de dos tramos
extensibles– hasta llegar a tocar una campana situada en el extremo superior de la misma,
a una altura de 8,90 m y el posterior descenso al punto de partida.

La escalera estará colocada verticalmente, apoyada contra un muro y separada de
éste 1,15 m de la zona inferior de la escalera.

Material:

- Dos mosquetones con sistema autobloqueante, marca Camp.

- Cuerda doble de 127 cm de longitud.

- Arnés y mosquetón de anclaje.

Para la ejecución del ejercicio el aspirante vestirá correctamente el arnés, al que se
anclará con un mosquetón la cuerda doble y en su extremo los dos mosquetones
autobloqueantes.
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El inicio del ejercicio será en posición erguida, desde el suelo, frente a la escalera
con un mosquetón anclado en un peldaño con su sistema de seguridad bloqueado, e irá
ascendiendo anclándose alternativamente a los peldaños con los dos mosquetones hasta
llegar a tocar la campana; luego descenderá hasta el suelo.

Será motivo de calificación no apta que el aspirante no esté anclado, en todo
momento del desarrollo de la prueba, por al menos uno de los mosquetones con su
sistema de bloqueo automático cerrado.

Tiempo máximo: 60 segundos.

b) Prueba práctica:

Por otro lado, se evaluarán los conocimientos básicos sobre materiales y habilidades
en el manejo de útiles y herramientas propios del puesto (equipo autónomo, conocimiento
de herramientas, manejo de útiles, etc.).

Ejercicios:

En todos los ejercicios prácticos, los aspirantes contarán con 2 intentos.

– Primer ejercicio con equipo de excarcelación:

Materiales a utilizar:

- Bomba hidráulica a motor «Holmatro MPU61P20 O/G».

- Separador «Holmatro SP3240». 

- Cizalla «Holmatro CU3040».

Desarrollo del ejercicio:

Se conectarán las 2 herramientas (separador y cizalla) a las 2 devanaderas
incorporadas en la bomba, quitando para ello los tapones tanto de las herramientas como
de las devanaderas; seguidamente se procederá a poner en marcha la bomba y abrir las
llaves de los circuitos hidráulicos.

Una vez el circuito está conectado y operativo, se ejecutará la apertura y cierre total
de cada una de las herramientas.

El ejercicio concluirá cuando se coloquen todos los elementos como en la posición
inicial de ejecución de la prueba (apagando el equipo, cerrando llaves de corte,
desconectando herramientas y colocando todos los tapones).

Tiempo máximo: 3 minutos.

La calificación de este ejercicio será de apto o no apto.

– Segundo ejercicio de abastecimiento de agua y tendido de mangueras:

Materiales a utilizar:

- Manguera de 70 mm de diámetro.

- Manguera de 20 metros y 25 mm de diámetro.

- Lanza de 25 mm.
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Desarrollo del ejercicio:

Al inicio del ejercicio el aspirante partirá con el vehículo autobomba completamente
cargado de agua y con la bomba en funcionamiento. La manguera se encontrará enrollada.

El aspirante deberá desplegar completamente la manguera de 25 mm (evitando
pliegues y acodamientos pronunciados), conectando la manguera a la salida de 25 mm de
la bomba del camión, y en el otro extremo colocará la punta de lanza, en el orden que
estime oportuno.

Se procederá a abrir la oportuna llave de corte de la bomba y de la lanza para
comprobar que sale agua a presión y la maniobra ha sido realizada correctamente. 

Se volverán a cerrar las llaves de corte y se recogerá la manguera de la forma que
se encontró, es decir, enrollada sobre sí misma con los 2 racores en el exterior de la
circunferencia. Se declarará no apto si la distancia entre las patillas de los racores de la
manguera, una vez recogida, fuera mayor de 15 cm, o el diámetro del círculo que forma la
manguera recogida fuera mayor de 45 cm, sin que contabilicen los racores en esta medida.

Seguidamente, se conectará la manguera de abastecimiento de 70 mm desde el
hidrante hasta el camión de intervención, y se abrirán las llaves de carga hasta que el agua
rebose por el sobrante del camión (suceso que será inmediato dado que el vehículo de
intervención tiene el depósito lleno).

Tiempo máximo: 3 minutos.

La calificación de este ejercicio será de apto o no apto.

B) Fase de concurso:

Finalizada la fase de oposición, se valorarán los méritos aportados por los aspirantes
que hayan superado la misma, y únicamente de los que consten alegados y acreditados
documentalmente. La puntuación máxima en esta fase será de 4 puntos.

Se valorarán los siguientes méritos, referidos al último día de presentación de
solicitudes, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Formación (máximo de 1 punto): por cada curso, cursillo, jornada o seminario
que esté directamente relacionado con el puesto de trabajo objeto de la presente
convocatoria, organizados por cualquier Administración Pública, Federación de municipios
o cualquier otro organismo público u oficial:    

– Cursos de 25 horas o más, puntos por curso = (horas del curso/25) x 0,05.   

– Cursos de menos de 25 horas, puntos por curso = (horas del curso/25) x 0,04.

Los cursos de formación se acreditarán mediante la aportación del
título/diploma/certificado o acreditación expedida por la entidad organizadora, en el que
habrá de constar de forma indubitada, las horas y contenido del curso.

El Tribunal goza de discrecionalidad para, en caso de duda, decidir si el curso
alegado guarda o no relación con el contenido del puesto de Conductor-Bombero; y de
forma general, si la documentación aportada es o no suficiente a efectos de considerar
aportados los méritos alegados.
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2. Experiencia profesional (máximo 2 puntos): Por el desempeño de funciones o
tareas relacionadas con el puesto de trabajo de Conductor-Bombero, en una Administración
pública o empresa privada, se puntuará 0,10 puntos por cada mes completo trabajado a
jornada completa. 

En caso de días sueltos se computarán cuando de forma acumulada alcancen los
treinta días. Durante el mismo período no pueden computarse varias contrataciones.

La experiencia profesional deberá acreditarse mediante certificación expedida por
sus organismos oficiales, copia de los contratos de trabajo y sus prórrogas, en su caso alta
en el IAE o cualquier otro medio admisible en derecho.

Deberá adjuntar obligatoriamente junto con el resto de la documentación
acreditativa, el informe de vida laboral actualizado y expedido por la TGSS.

Para la valoración de la experiencia profesional, el aspirante deberá aportar la
documentación necesaria, para que de forma indubitada quede acreditado, el puesto de
trabajo desempeñado, la categoría profesional, la duración de la contratación, tipo de
jornada y funciones/cometidos.

No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración o
centros privados bajo la modalidad de contrato de trabajo temporal de colaboración social
celebrados al amparo del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, ni tampoco los períodos
de prácticas laborales.

3. – Participación como bombero voluntario (máximo 1 punto): Se puntuará 0,05
puntos por cada mes completo adscrito a un servicio de bomberos voluntarios. Para la
valoración de este mérito se deberá acreditar mediante la presentación de certificado de
servicios prestados como bombero voluntario.

SÉPTIMA. – RECONOCIMIENTO MÉDICO.

El aspirante propuesto deberá superar el reconocimiento médico que efectuará la
empresa encargada de los reconocimientos médicos del personal del Ayuntamiento de
Briviesca.

Este reconocimiento médico, que se realizará con los parámetros que dicho órgano
especializado considere que son los necesarios para este puesto, garantizará la idoneidad
del opositor para la función a desempeñar.

OCTAVA. – CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO.

El orden de clasificación definitiva de los aspirantes que formarán la bolsa de
empleo, vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases.

En caso de empate en la clasificación final, tendrá prioridad el aspirante que haya
obtenido mejor calificación en la fase de oposición. Si persiste el empate, se resolverá por
sorteo ante el propio Tribunal seleccionador.
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NOVENA. – PUBLICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN FINAL Y FIN DEL PROCEDIMIENTO
SELECTIVO.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal hará pública en el tablón de edictos del
Ayuntamiento y en la página web municipal la puntuación total del proceso selectivo. La
misma determinará el orden de clasificación provisional, estableciéndose un plazo de cinco
días hábiles para presentación de reclamaciones; una vez resueltas las mismas, se
propondrá la constitución de la bolsa de empleo definitiva de acuerdo con dicho orden y
elevando la propuesta al Alcalde. 

La constitución de la bolsa de empleo, no crea derecho alguno a favor del candidato
propuesto, salvo la de su llamamiento por el orden establecido.

En el supuesto de que ninguno de los candidatos superase la fase de oposición, se
declarará desierto y se procederá a realizar una nueva selección.

DÉCIMA. – ORDEN DE LLAMAMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA.

9.1. – Llamamiento de las personas integrantes de la bolsa.

El llamamiento se realizará vía telefónica. La comunicación se efectuará mediante un
máximo de tres llamadas por aspirante realizadas en horario de 8 a 15 horas, mediando
entre ellas un mínimo de 3 horas, salvo en aquellos casos excepcionales, y debidamente
justificados, en los que por necesidades urgentes del servicio se requiera el nombramiento
inmediato del candidato/a, y se tenga que prescindir por tanto del cumplimiento del horario
mencionado.

En cualquier caso, de no ser posible la comunicación o no haber contestado a la
misma en el plazo de un día hábil desde la recepción de la comunicación, se pasará al
siguiente aspirante. 

En el expediente administrativo correspondiente deberá constar diligencia en la que
se refleje la fecha, hora/s de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que se hubiere
recibido.

Para la correcta localización de los candidatos, los integrantes de la bolsa están
obligados a comunicar por escrito cualquier variación del número de teléfono señalado, de
lo contrario quedarán ilocalizados y por tanto excluidos.

9.2. – Renuncia.

Se consideran causas justificadas de renuncia a la oferta de trabajo las siguientes
circunstancias, las cuales deberán estar acreditadas:

– Estar trabajando en el momento de ser llamado por este Ayuntamiento.

– Estar en situación de incapacidad temporal derivada de una enfermedad,
accidente de trabajo o baja maternal, con comunicación de la baja.

– Fallecimiento de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

– Estar realizando cursos homologados en Administraciones públicas y otros
organismos, con certificación oficial.
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Estas situaciones no darán lugar al desplazamiento o a la baja en la bolsa de empleo,
respetándose por tanto el orden del aspirante en la lista cuando se produzca la próxima
necesidad de personal. En estos casos será necesario aportar el correspondiente
justificante en un plazo no superior a cinco días hábiles desde que se produce el
llamamiento telefónico, los cuales quedarán en situación de suspensión de llamada hasta
que finalicen las causas alegadas. La no remisión del documento que acredite la
justificación de dichas causas, da lugar, al desplazamiento al último lugar de la bolsa
constituida. En caso de que finalice el motivo de la causa alegada, deberá comunicarlo por
escrito, inexcusablemente, pues de lo contrario no será llamado para las siguientes ofertas
de trabajo, que por orden de prelación le corresponda.

Cuando a una persona se le comunica la oferta de trabajo y rechaza la oferta de
trabajo injustificadamente, no contesta o se encuentre en situación de ilocalización, pasará
la final de la lista, salvo que el interesado manifieste expresamente su voluntad de ser
excluido de la misma.

9.3. – Exclusión.

Se considera causa de exclusión, y por tanto baja en la bolsa, cuando el Ayuntamiento
tras efectuar un tercer llamamiento para distintas ofertas de trabajo, el aspirante rechaza
la oferta injustificadamente, se abstenga de contestar o se mantenga ilocalizable.

UNDÉCIMA. – NOMBRAMIENTO.

Cuando el aspirante sea llamado para la cobertura de la eventual necesidad, con
carácter previo a su nombramiento, deberá presentar en la Secretaría del Ayuntamiento,
en el plazo de tres días hábiles, la siguiente documentación:

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

– Número de cuenta corriente.

– Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social.

– Certificado médico expedido por facultativo colegiado acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico o psíquico que impidan el normal desempeño de las funciones
propias del cargo a desarrollar.

– Declaración responsable de no haber sido separado del servicio de la
Administración estatal, autonómica ni local, ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de
la función pública.

– Fotocopia compulsada de los permisos de conducir, en vigor, B+E y C+E.

– Declaración responsable de poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas.

– Declaración responsable de no estar incurso en causa legal o incompatibilidad
con arreglo a la legislación vigente.

– Declaración responsable de no haber sido objeto de despido disciplinario, que
haya sido procedente.
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Si dentro del plazo señalado el aspirante propuesto no presentara la documentación
requerida o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado funcionario interino
del Ayuntamiento de Briviesca y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Una vez acabado el plazo señalado de presentación de la documentación, y siempre
que hubiese aportado correctamente la misma, el aspirante propuesto será nombrado por
el Ilmo. Alcalde del Ayuntamiento de Briviesca, debiendo tomar posesión tras haber sido
notificado el nombramiento como funcionario interino, y haber prestado juramento o
promesa.

DUODÉCIMA. – RECURSOS.

Tanto la convocatoria como las Bases y demás actos administrativos que se deriven
podrán ser impugnados en los casos y en las formas previstas en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Común:

— Recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la resolución de Alcaldía
aprobando la convocatoria y las Bases de selección.

— Recurso ante el Juzgado competente de lo Contencioso, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de la resolución de Alcaldía contratando como personal laboral temporal al
aspirante propuesto por el Tribunal de Selección, o si se interpusiera recurso de reposición,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución
del recurso. Si transcurrido el plazo de un mes no se ha notificado la resolución del citado
recurso de reposición, se entenderá denegado por silencio administrativo, pudiendo
interponer el recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis meses a contar desde
el día siguiente a aquel en que se entienda denegado por silencio administrativo.

*  *  *
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MODELO DE INSTANCIA

Solicitud para tomar parte en la bolsa de empleo en la categoría 

de Conductor-Bombero, como personal funcionario interino

D/D.ª ………, de ……… años de edad, con N.I.F. ……… y domicilio a efectos de

notificaciones en ………, C.P. ……… de la localidad de ………, provincia de ………, y

número de teléfono ………

EXPONE:

Que habiendo sido convocadas pruebas selectivas para la constitución de una bolsa

de Conductor-Bombero,

Declara bajo su responsabilidad:

a) Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes Bases

para poder participar en la prueba selectiva.

b) Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquier Administración pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las

Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo

de cargos públicos.

c) Que no padece enfermedad o defecto físico psíquico que impida el normal

desempeño de las correspondientes funciones.

d) Que no se halla incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo

a la legislación vigente.

e) Que no ha sido objeto de despido disciplinario.

SOLICITA:

Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al efecto y

sea admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas para el acceso a la bolsa de

empleo en la categoría de Conductor-Bombero.

Se acompaña la siguiente documentación:

� Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

� Fotocopia compulsada del título académico o justificante de abono de las tasas

para su expedición.

� Fotocopia compulsada de los permisos de conducción exigidos.

� Certificado médico expedido en impreso oficial y firmado por colegiado en

ejercicio, en el que haga constar expresamente que reúne las condiciones físicas  y

sanitarias suficientes para las pruebas de aptitud física que figuran establecidas en las

Bases específicas.
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� Acreditación de méritos a efectos de valoración en fase de concurso. 

� Informe de vida laboral, a efectos de valoración en fase de concurso.

En Briviesca, a ……… de ……… de 2016.

Fdo. Don/Doña ………

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA. –

*  *  *

ANEXO  I

TEMARIO

Tema 1. – Teoría del fuego.

Tema 2. – Clases de fuego.

Tema 3. – Productos de la combustión.

Tema 4. – Pirólisis.

Tema 5. – Inflamabilidad de los combustibles.

Tema 6. – Plano neutro.

Tema 7. – Propagación del fuego.

Tema 8. – Desarrollo de un incendio en interiores: Flashover y Backdraft.

Tema 9. – Señales y síntomas de Flashover.

Tema 10. – Agentes extintores y formas de extinción.

Tema 11. – Principios y métodos de extinción.

Tema 12. – Extintor y B.I.E.

Tema 13. – Trastornos fisiológicos producidos por el calor.

Tema 14. – Callejero municipal.

Para facilitar la preparación del examen teórico a los aspirantes, se ha preparado un

dossier con el desarrollo de los temas, el cual puede descargarse en la página web

municipal: ayto.briviesca.es

En Briviesca, a 11 de mayo de 2016.

El Alcalde,

Marcos Peña Varó
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL

Anuncio de cobranza de la tasa de agua, basuras y alcantarillado
del primer trimestre de 2016

Por Decreto de Alcaldía de 17 de mayo de 2016 se ha aprobado el padrón fiscal
correspondiente a la tasa por la prestación de los servicios de suministro de agua, basuras
y alcantarillado correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2016, por un importe total
de quince mil doscientos ochenta y ocho con tres (15.288,03) euros. 

El padrón se encuentra expuesto al público durante el plazo de un mes a efectos de
su examen por los interesados y presentación de las reclamaciones que estimen
pertinentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en
conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el periodo voluntario de
cobro será el comprendido entre los días 6 de junio y 6 de agosto de 2016. 

Transcurrido el plazo de ingreso las deudas serán exigidas por el procedimiento de
apremio y devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Forma de pago: Los contribuyentes que no tengan domiciliación permanente podrán
realizar el ingreso en las oficinas de las entidades colaboradoras: La Caixa, Ibercaja, Caja
Rural o Banco Santander. 

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus recibos, la fecha fijada para
el adeudo en cuenta es el día 15 de junio de 2016. 

– Concepto: Tasa por la prestación de los servicios de suministro de agua, basuras
y alcantarillado. 

– Periodo: Primer trimestre de 2016. 

– Importe: 15.288,03 euros. 

– Periodo voluntario de pago: Del 6 de junio al 6 de agosto de 2016. 

En Buniel, a 17 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Roberto Roque García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Departamento de Contratación

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la convocatoria
del procedimiento abierto, a través de un solo criterio, el precio, para contratar el suministro
de materiales de construcción para el Ayuntamiento de Burgos. 

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 

c) Obtención de información: 

1. Dependencia: Sección de Contratación. 

2. Domicilio: Plaza Mayor 1, 3.ª planta. 

3. Localidad y código postal: Burgos, 09071. 

4. Teléfono: 947 288 825. 

5. Fax: 947 288 832. 

6. Correo electrónico: contratacion@aytoburgos.es

Obtención de documentación: 

7. Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.aytoburgos.es/perfil-de-contratante

8. Fecha límite de obtención de documentación: Hasta la fecha de finalización de
presentación de ofertas. 

d) Número de expediente: 23/16sum. Contratación. 

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro. 

b) Descripción: Materiales de construcción que pueden necesitarse en la Sección
de Vías Públicas, Conservación y Mantenimiento (Brigada de Obras Municipal, Almacenes
Municipales, etc.).

c) División por lotes y número de lotes:

– Lote n.º 1: Morteros de cemento. 

– Lote n.º 2: Áridos silíceos.  

d) Plazo de ejecución: Dos años.

e) Plazo de entrega: El suministro se realizará con un retraso máximo de 24 horas
desde la realización del pedido.

f) Admisión de prórroga: Sí, anualmente, por otros dos años. 
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3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: Único criterio, el precio. 

4. – Presupuesto estimativo del contrato:

a) Importe neto: 12.396,69 euros/año (lote n.º 1). 12.396,69 euros/año (lote n.º 2).

b) Importe total: 15.000 euros/año, IVA incluido (lote n.º 1); 15.000 euros/año, IVA
incluido (lote n.º 2).

5. – Garantías exigidas:

a) Provisional: 2% del presupuesto del contrato IVA excluido.  Lote 1: 495,87 euros.
Lote 2: 495,87 euros.  

b) Definitiva: 5% precio de adjudicación, excluido el IVA.

6. – Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver pliego. 

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Decimoquinto día natural a contar desde el siguiente
al que aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

b) Modalidad de presentación: Manual en sobre cerrado.

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Sección de Contratación.

2. Domicilio: Plaza Mayor 1, 3.ª planta.

3. Localidad y código postal: Burgos, 09071.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Quince días.

8. – Apertura de ofertas:

a) Descripción: Calificación de la documentación administrativa (sobre A) con
pronunciamiento expreso sobre los admitidos y rechazados a la licitación y apertura y
lectura de las ofertas de cuantificación matemática (sobre C). Descrito en el pliego.

b) Dirección: Casa Consistorial. Salón de Usos Múltiples. Plaza Mayor,1. Planta (-1).

c) Localidad y código postal: Burgos, 09071.

d) Fecha y hora de apertura de ofertas: En acto público, a las 13 horas del tercer
día hábil siguiente a la finalización del plazo para la presentación de proposiciones (a estos
efectos el sábado se entenderá como inhábil).

9. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

En Burgos, a 16 de mayo de 2016.

El Concejal delegado de Hacienda, P.D.,
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Departamento de Contratación

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la
convocatoria del procedimiento abierto, a través de un solo criterio, el precio y tramitación
urgente, para contratar la conservación y mantenimiento de firmes formados por mezclas
bituminosas calientes y/o semicalientes en calzadas de competencia municipal en la zona
centro de Burgos. 

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 

c) Obtención de información: 

1. Dependencia: Sección de Contratación. 

2. Domicilio: Plaza Mayor 1, 3.ª planta. 

3. Localidad y código postal: Burgos, 09071. 

4. Teléfono: 947 288 825. 

5. Telefax: 947 288 832. 

6. Correo electrónico: contratacion@aytoburgos.es

Obtención de documentación: 

7. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytoburgos.es 

8. Fecha límite de obtención de documentación: Hasta la fecha de finalización de
presentación de ofertas. 

d) Número de expediente: 44/16 ser. Contratación. 

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios. 

b) Descripción: Conservación y mantenimiento de firmes formados por mezclas
bituminosas calientes y/o semicalientes en calzadas de competencia municipal en la zona
centro de Burgos. 

c) Plazo de ejecución: Cuatro meses.

d) Admisión de prórroga: No. 

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: Único criterio, el precio. 
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4. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 165.289,25 euros. 

b) Importe total: 200.000 euros. 

5. – Garantías exigidas:

a) Provisional: 3.305,78 euros.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA. 

6. – Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica o financiera y solvencia técnica y profesional: Ver pliego. 

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas del octavo día natural a contar
desde el siguiente al que aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

b) Modalidad de presentación: Manual en sobre cerrado. 

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Sección de Contratación.

2. Domicilio: Plaza Mayor 1, 3.ª planta. 

3. Localidad y código postal: Burgos, 09071. 

d) Admisión de variantes: No. 

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 15 días. 

8. – Apertura de ofertas:

a) Descripción: Calificación de la documentación administrativa (sobre A), con
pronunciamiento expreso sobre los admitidos y rechazados a la licitación y, en su caso,
apertura del sobre «C». Descrito en el pliego. 

b) Dirección: Salón de Usos Múltiples. Plaza Mayor, 1 planta (-1). 

c) Localidad y código postal: Burgos, 09071. 

d) Fecha y hora: En acto público, a las trece horas del segundo día hábil siguiente
a la finalización del plazo para la presentación de proposiciones (a estos efectos el sábado
se entenderá como inhábil). 

9. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

En Burgos, a 24 de mayo de 2016.

El Concejal Delegado de Hacienda,
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS DE CERVERA

Debidamente autorizados por la Consejería de Medioambiente de la Junta de Castilla
y León y por así haberlo acordado el Pleno de este Ayuntamiento en su sesión celebrada
con fecha 28 de abril de 2016, se expone al público para examen del mismo y presentación
de reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento durante los ocho primeros días hábiles
siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
suspendiéndose la licitación en el caso de impugnación, simultáneamente se anuncia la
licitación mediante subasta pública, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, único
criterio de adjudicación precio más alto de los siguientes aprovechamientos forestales 
del monte.

1. – Órgano contratante: Ayuntamiento de Ciruelos de Cervera, con domicilio en
calle Mayor, s/n. Teléfono y fax: 947 52 88 55 (martes y jueves de 10:00 a 14:00 horas).
www.ciruelosdecervera.es

2. – Objeto:

Lote 1: MA/697/E/C/2016/01. Especie Pino pinaster. Monte número 697 «Abañete
y Los Navazos», entidad propietaria Ayuntamiento de Ciruelos de Cervera. (350.00 tm a
30,00 euros). Total 10.500,00 euros más IVA. A liquidación final.

3. – Presentación de proposiciones: A partir del día siguiente al de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los quince días naturales
siguientes. En el Excmo. Ayuntamiento de Ciruelos de Cervera, cuando las proposiciones
se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora en que se efectuó el envío
mediante fax. telegrama o correo electrónico, dentro de la fecha y hora establecida como
plazo de presentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida la
proposición si es recibido con posterioridad al plazo señalado en el anuncio. Transcurridos,
no obstante, cinco días naturales siguientes a la indicada fecha sin haber recibido la
proposición, esta no será admitida en ningún caso.

4. – Apertura de plicas: En acto público, el primer martes después de la terminación
del plazo de la presentación de propuestas.

5. – Garantías: Provisional del 3%. Definitiva: 5% del precio de adjudicación.

6. – Documentación a presentar: Indicada en el pliego aprobado.

7. – Gastos por cuenta del adjudicatario: Anuncio de licitación, IVA aplicable, tasas
y gastos de señalamiento, fondo de mejoras y todos los que se deriven de la formalización
y ejecución del aprovechamiento.

En Ciruelos de Cervera, a 19 de mayo de 2016.

El Alcalde-Presidente
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

Don Marcos Fuente Ruiz solicita del Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro
licencia ambiental para local destinado a alquiler para eventos familiares, en la calle Ciudad
de Vierzon, 28 de esta ciudad, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 del
Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, y en el artículo 86.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se abre una información pública por término de
veinte días, a contar de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende
establecer puedan formular las alegaciones o exposiciones que consideren pertinentes, a
cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla de manifiesto en el Negociado de
Industrial de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado, durante las horas de oficina,
en el plazo indicado. 

En Miranda de Ebro, a 5 de mayo de 2016.

La Concejala Delegada de Urbanismo y Medio Ambiente, P.D.,
Noelia Manrique Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
TRIBUTOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de mayo de
2016, adoptó el siguiente acuerdo:

– Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por la prestación de servicios en las instalaciones deportivas municipales.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, pudiendo formular las
reclamaciones con sujeción a las normas vigentes, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir de la fecha siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

El citado acuerdo se entenderá aprobado definitivamente a tenor de lo dispuesto en
el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, si en el periodo de
exposición pública no se hubieran presentado reclamaciones o sugerencias.

En Miranda de Ebro, a 23 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONTORIO

El Ayuntamiento Pleno constituido como Comisión Especial de Cuentas, en sesión
celebrada el día 5 de abril de 2016, acordó lo siguiente:

Primero. – Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general de la Entidad
correspondiente al ejercicio de 2015, con el contenido y redacción señalados en los
artículos 208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Orden
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción del modelo
normal de contabilidad local.

Segundo. – Exponer esta cuenta general, mediante anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia y tablón de anuncios, por plazo de quince días, a fin de que en este plazo y
ocho días más los interesados puedan presentar los reparos y observaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Montorio, a 19 de abril de 2016.

El Alcalde, 
Donato Rodero Pascual
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio de 2015, por
un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Santa Cruz del Valle Urbión, a 16 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Ramón Heras Alarcia



boletín oficial de la provincia

– 39 –

C.V.E.: BOPBUR-2016-03390
68,00

núm. 102 lunes, 30 de mayo de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 14 de mayo de 2016, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de
personal para el ejercicio económico de 2016, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos
de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Santa Cruz del Valle Urbión, a 16 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Ramón Heras Alarcia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL CAMPO

El Pleno del Ayuntamiento de Santa María del Campo, en sesión ordinaria celebrada
el 13 de mayo de 2016, acordó la aprobación inicial del expediente número 107/2016 de
modificación de créditos número 4 del presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito
extraordinario y de suplemento de crédito.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 169 y 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, dicho expediente se expone al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, a efectos de que los interesados puedan presentar las
reclamaciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado, el expediente
se entenderá aprobado definitivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Santa María del Campo, a 17
de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
Beatriz Cantero Uribe Echeberría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE SILOS

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del
Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos sobre imposición de la modificación de la
ordenanza reguladora del coto micológico «Pinares Sur de Burgos», cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ORDENANZA REGULADORA DEL COTO MICOLÓGICO
«PINARES SUR DE BURGOS» 

Artículo 1. – Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente ordenanza es regular las condiciones de desarrollo de la cesión
a favor de terceros de aprovechamientos micológicos sujetos a pliego de condiciones
técnico-facultativas aprobado por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de
Castilla y León cuyo beneficiario sea el Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos.

El ámbito territorial de aplicación de esta ordenanza son los M.U.P. 262, 263, 264 y
265, propiedad de este Ayuntamiento integrados voluntariamente en el coto micológico
denominado «Pinares Sur de Burgos» constituido por los Montes de Utilidad Pública de la
provincia de Burgos números 202, 203, 204, 208, 214, 215, 216, 219, 220, 221, 222, 223,
225, 226, 237, 238, 248, 249, 250, 254, 262, 263, 264, 265, 580, 608, 609, 611, 615, 656,
657 y aquellos otros que en el futuro puedan adherirse de manera voluntaria, sin perjuicio
de las competencias que, conforme a la legislación vigente, pudieran corresponder a otras
Administraciones Públicas. 

La presente ordenanza no será de aplicación a la recolección de trufa.

Artículo 2. – Especies recolectables.

Solo podrán recolectarse las especies que se indican en el Anexo I de la presente
ordenanza, quedando prohibida la recogida de cualesquiera otras.

Solo cabrá la recolección de otras especies micológicas cuando se realice con fines
científicos, hasta cinco ejemplares por persona y día.

Queda expresamente prohibido recolectar huevos cerrados de oronja (Amanita
cesárea) es decir, con el carpóforo encerrado en el interior del velo. Asimismo los
carpóforos de especie parasol o galamperna (Macrolepiota procera) deberán recolectarse
con el sombrero extendido.

Artículo 3. – Autorizaciones.

Todas las autorizaciones de cesión del aprovechamiento micológico tendrán
carácter nominativo, personal e intransferible. 
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Se reconoce el derecho a la recolección en los Montes de Utilidad Pública propiedad
de este Ayuntamiento a todas las personas que obtengan la misma autorización en el resto
de municipios que constituyen el coto micológico «Pinares Sur de Burgos».

Cualquier persona que porte algún ejemplar de setas u hongos deberá estar en
posesión de la autorización correspondiente. La autorización deberá portarse en toda la
recolección junto a cualquier documento acreditativo que permita la identificación del
portador, y deberá ser exhibida cuando para ello sea requerido.

Están exentas de la obligación de obtener autorización las personas de edad inferior
o igual a 14 años.

La autorización se concederá por riguroso orden de petición, permitiéndose la
limitación de su número o tamaño si existieran circunstancias justificadas que así lo
aconsejen o sean transmitidas por el Servicio Territorial de Medio Ambiente.

No podrán expedirse autorizaciones con fechas anteriores al 1 de enero del año
correspondiente. El plazo de la autorización tendrá validez desde la fecha de su expedición
hasta el 31 de diciembre del año en curso de su expedición.

Dichas autorizaciones quedarán sujetas al pago del correspondiente importe
conforme a la presente ordenanza.

Artículo 4. – Forma de recolección.

La recolección deberá realizarse sin causar daño al monte, quedando expresamente
prohibido rastrillar o dañar el micelio de los hongos, así como estropear las setas de otras
especies que no vayan a recolectarse.

Se recomienda no recolectar los ejemplares viejos o extramaduros de cualquier
especie y respetar los ejemplares pasados, rotos o alterados, por su valor para la
expansión de la especie.

En los casos en los que la recolección conlleve el arranque de pie completo de la
seta, el terreno deberá quedar en condiciones originales, rellenando los agujeros
producidos con la misma tierra extraída.

Para el traslado y almacenamiento de las setas dentro del monte se utilizarán cestas
o recipientes que permitan su aireación.

Artículo 5. – Calendario y horario de recolección.

Las labores de recolección se realizarán en el periodo hábil señalado en las
características del aprovechamiento. Este periodo podrá ser modificado cuando a juicio del
Servicio Territorial de Medio Ambiente existan circunstancias especiales que así lo aconsejen.

Se prohíbe recolectar durante la noche, lo cual comprenderá desde la puesta del sol
hasta el amanecer, según las tablas del orto y el ocaso del Observatorio Astronómico
Nacional de España para la ciudad de Burgos.

Artículo 6. – Compatibilidad con otros aprovechamientos.

Los recolectores autorizados respetarán la ejecución de otros aprovechamientos y
trabajos autorizados por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, quien resolverá en
caso de conflicto.
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En particular el aprovechamiento cinegético será prevalente sobre el aprovechamiento
micológico en el momento de su ejercicio, siempre y cuando la cacería esté debidamente
señalizada conforme se especifique en su autorización, quedando prohibida la recolección
por razones de seguridad en los días y superficies en los que se esté realizando la acción
cinegética autorizada.

El Ayuntamiento publicará con la debida antelación los aprovechamientos
cinegéticos autorizados para que sean conocidos por los cesionarios del aprovechamiento.

Artículo 7. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del importe ahora regulado el derecho a la recolección
adquirido por todas aquellas personas que obtengan la correspondiente autorización en
virtud de la cesión de los derechos adquiridos por el Ayuntamiento como titular del
aprovechamiento micológico.

Artículo 8. – Sujeto pasivo.

Están obligados al pago del importe de esta ordenanza aquellas personas físicas a
cuyo favor se otorguen autorizaciones para el aprovechamiento de setas conforme a lo
previsto en los preceptos siguientes.

Asimismo se verán obligadas aquellas personas que se beneficien del
aprovechamiento si se procedió al mismo sin el oportuno permiso.

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, en referencia a los menores e
incapacitados, las personas que ostenten la patria potestad sobre los mismos.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas o jurídicas y las entidades a las que se refieren los artículos 41.1 y 42 de
la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 9. – Tarifas y cupos. 

La cuota tributaria del importe a exigir se determinará conforme a las siguientes tarifas:

Anuales. –

Empadronados: 10 euros.

No empadronados vinculados: 20 euros, límite 20 kg/día.

Resto-Foráneos: 80 euros, límite 20 kg/día.

Tarjeta por día foráneos. –

10 euros, límite 20 kg/día.

Tarjeta de fin de semana foráneos. –

15 euros (sábado y domingo), límite 20 kg/día.

Las cantidades recolectadas por las personas menores o igual a 14 años, exentos
de la obtención del permiso reflejado en el apartado 4.º, computarán en el conjunto de las
recolectadas por las personas responsables de aquellos, no pudiendo superar las
cantidades reflejadas anteriormente en función del tipo de recolector.
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Queda prohibida la recolección o los acopios en Monte de Utilidad Pública que
superen las cantidades anteriores por cada tipo de recolector. Asimismo, quedan
prohibidas todas las relaciones comerciales, de compraventa, cesión, trueque, regalo o
cualesquiera otras formas de intercambio de recolecciones o acopios de setas dentro de
los terrenos del Monte de Utilidad Pública.

A los efectos de esta ordenanza, se define como «vinculado» como:

– Hijos del pueblo (nacidos).

– Cónyuges, ascendientes y descendientes en primer grado.

– Propietarios de inmuebles en el municipio por los que se abone el IBI.

Artículo 10. – Devengo.

El importe de la autorización se devengará cuando se solicite y obtenga la
autorización pertinente, conforme a la presente ordenanza.

Artículo 11. – Declaración e ingreso.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de la tasa, así como la revisión de
los actos dictados en vía administrativa, corresponde al Ayuntamiento de Santo Domingo
de Silos.

Artículo 12. – Obtención de la autorización.

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación por cualquiera de los siguientes
métodos:

I. Mediante solicitud en las dependencias municipales. Una vez presentada
instancia a tal efecto y acreditado el ingreso de la correspondiente tasa en cualquiera de
las entidades bancarias colaboradoras, el Ayuntamiento expedirá la oportuna autorización.

II. Por correo. Los interesados deberán remitir a este Ayuntamiento en un sobre por
correo ordinario la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI.

b) Fotocopia del ingreso o transferencia de la tasa correspondiente.

c) Un sobre franqueado con la dirección postal del titular con la finalidad de enviar
la autorización a su domicilio.

d) Un teléfono de contacto.

III. En los establecimientos adheridos. Las tarjetas de día y las tarjetas de fin de
semana podrán obtenerse en los establecimientos de la localidad que se relacionen en la
web del Ayuntamiento.

El ingreso de la tasa tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 26.1, letra a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedando elevado a definitivo al conceder
la autorización que proceda.

La práctica del aprovechamiento micológico no podrá llevarse a efecto hasta que no
se haya efectuado el pago correspondiente y así sea verificado por el Ayuntamiento.
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Artículo 13. – Régimen de responsabilidades.

El ejercicio de las facultades vinculadas a la cesión del aprovechamiento micológico
está supeditado a la conservación y sostenibilidad del recurso micológico, y en especial
a los correspondientes pliegos de condiciones técnico-facultativas aprobados por el
Servicio Territorial de Medio Ambiente, a los cuales quedarán incorporadas las condiciones
de cesión, incluidos los cupos máximos, reguladas por esta ordenanza en cuanto no se
opongan a dichos pliegos, a efectos de la exigencia de responsabilidades.

El cesionario es responsable de todo incumplimiento de las condiciones del pliego
de condiciones técnico-facultativas que regula el aprovechamiento y de las condiciones
de su cesión.

Artículo 14. – Disposición derogatoria.

La entrada en vigor de la presente ordenanza, en la forma dispuesta en el artículo
siguiente, implicará la derogación automática de la ordenanza aprobada por acuerdo del
Ayuntamiento Pleno en fecha 12 de febrero de 2014 y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos número 70, de fecha 10 de abril de 2014; posteriormente se publicó
una corrección de errores de la publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Burgos
número 76 de fecha 22 de abril de 2014.

Artículo 15. – Disposición final.

La presente ordenanza, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 19
de febrero de 2016, entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Burgos.

En Santo Domingo de Silos, a 11 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Emeterio Martín Brogeras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

Por resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2016 se delegó en D.ª Francisca
Adrián Cayuela, Primera Teniente de Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía,
en los términos del artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, entre los días 13 de mayo al 20 de mayo 2016, se prevé la ausencia
por vacaciones de la Sra. Alcaldesa por lo que se encontrará ausente del Municipio. 

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales. 

En Sotillo de la Ribera, a 6 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
Adela Barreiro Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE FRESNO DE RÍO TIRÓN,
QUINTANILLA SAN GARCÍA, REDECILLA DEL CAMPO,

BAÑUELOS DE BUREBA Y CARRIAS

Bases por las que se rige la convocatoria pública para la provisión con carácter interino
del puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera de la Agrupación de Municipios

de Fresno de Río Tirón, Quintanilla San García, Redecilla del Campo,
Bañuelos de Bureba y Carrias

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en el Decreto 32/2005,
de 28 de abril, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios
interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
por Decreto del Presidente de la Agrupación de fecha 12 de mayo de 2016 se acordó
aprobar las bases que a continuación se reproducen:

Primera. – Características del puesto: Se convoca concurso de méritos para cubrir
por personal interino el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera de esta
Corporación, reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional de la
Subescala y Categoría de Secretaría-Intervención, Grupo A, Nivel de Complemento de
Destino nivel 24.

La provisión de la plaza, actualmente vacante por incapacidad transitoria del titular
de dicha plaza, resulta urgente e inaplazable, habiéndose cumplido con la obligación de
comunicación a la Administración que ejerce la tutela financiera, conforme establece el
artículo 15 del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas
extraordinarias para la reducción del déficit público.

Segunda. – Lugar y presentación de solicitudes: Los aspirantes a desempeñar dicha
plaza deberán dirigir sus solicitudes –conforme al modelo que se acompaña como Anexo I–
al Presidente del Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón, presentándolas en el Registro del
Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, así
como la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

– Fotocopia compulsada del D.N.I.

– Fotocopia compulsada de la titulación exigida en estas bases.

– Fotocopias compulsadas de la documentación acreditativa de los méritos
alegados por los aspirantes.
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El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de
habilitación nacional interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito
al Presidente de la Agrupación su interés en el desempeño del mismo. Si hubiera
funcionario con habilitación de carácter nacional interesado, el procedimiento se
suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en que se dejará sin efecto.
Si finalmente no recayera el nombramiento en el funcionario interesado, continuará el
procedimiento de selección de interino.

Tercera. – Requisitos para participar en la selección: Los candidatos deberán reunir
en el momento en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes
requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de la titulación de Licenciado en Derecho, Licenciado en
Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado en
Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en Ciencias
Actuariales y Financieras, conforme al artículo 22 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, en la redacción dada por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de
las funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Cuarta. – Baremo de méritos:

1. El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará: 

1.1. Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas
convocadas para el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo
de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de
2 puntos.

1.2. Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes
completo, hasta un máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes
completo hasta un máximo de 2,25 puntos.
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c) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local,
clasificados en los grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de
1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local,
clasificados en los grupos C y D o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1 punto.

1.3. Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en
los siguientes sectores: Urbanismo, gestión económico-financiera, tesorería y recaudación,
contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la Administración Local,
materia de aplicaciones informáticas propias del ámbito local hasta un máximo de 3
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4. Si lo estima conveniente o necesario, el órgano de selección podrá determinar
la realización de pruebas para valorar con mayor precisión la aptitud de los aspirantes en
relación con el puesto de trabajo para ponderar las circunstancias académicas y
profesionales del aspirante hasta un máximo de 3 puntos. Esta valoración de pruebas no
es excluyente del resto de puntuaciones obtenidas por los participantes, sino que se
sumará a dichas puntuaciones hasta un máximo de 3 puntos.

La convocatoria de pruebas se comunicará a los interesados con una antelación
mínima de cuatro días hábiles.

2. Los méritos se acreditarán de la siguiente forma:

a) Los prestados como Secretario-Interventor en Entidades Locales, mediante
certificación del Secretario-Interventor de la Entidad Local que corresponda, así como copia
compulsada del nombramiento otorgado por el órgano competente de las CC.AA. o del
MAP, que lo hubiere expedido, junto con acta de toma de posesión y cese en su caso.

b) El resto mediante certificados y títulos originales emitidos por los órganos
competentes o fotocopias debidamente compulsadas.
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3. Criterios a tener en cuenta, en su caso, en la selección a realizar:

3.1. Redondeo de puntuación: Se determina que en las operaciones aritméticas de
suma que se realicen en la valoración de criterios a aplicar según las bases de la
convocatoria si se diera un tercer decimal si este fuera 5 o superior se redondearía la cifra
de los dos primeros decimales incrementado una unidad, y siendo menor de 5 el tercer
decimal se redondearía sin tenerlo en cuenta a la cifra de los dos primeros decimales.

3.2. Acreditación de servicios por experiencia: En la base 1.2.a) y 1.2.b) solo se
tendrán en cuenta las interinidades como funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional si se acreditan mediante la presentación de nombramiento
expedido por la Dirección General de Administración Territorial de la Junta de Castilla y
León o de otras Administraciones competentes, junto con el acta de toma de posesión y
de cese, en su caso, además del certificado de servicios prestados.

3.3. Cómputo de plazos: En la base 1.2 los días sueltos se computarán como un
mes trabajado cuando sumen en total treinta días, despreciándose los días que sumados
no puedan llegar al mes.

Quinta. – Composición del órgano de selección: La Comisión de selección estará
integrada por los siguientes miembros:

– Presidente: Funcionario Grupo A 1.

– Vocal: (Funcionario de la Administración de la Comunidad de Castilla y León).

– Vocal: (Funcionario con habilitación de carácter estatal).

Sexta. – La Comisión de selección propondrá a la Corporación el candidato
seleccionado y hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación
obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la
propuesta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección General de
Administración Territorial, que resolverá definitivamente.

El Presidente de la Corporación hará público en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

Séptima. – El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días
hábiles desde el siguiente al de la recepción en la Corporación de la resolución por la que
se efectúa el nombramiento.

El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar, si no lo ha presentado junto
a la solicitud, ante la Corporación la siguiente documentación: Fotocopia del Documento
Nacional de Identidad, fotocopia de los documentos acreditativos de poseer la titulación
exigida como requisito para el acceso, declaración de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública y de no
encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones correspondientes, declaración
de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y
declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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Octava. – La Corporación convocante podrá proponer motivadamente que la
Dirección General competente declare desierto el proceso de selección.

Novena. – El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente. 

En Fresno de Río Tirón, a 12 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Sergio María García

*  *  *
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ANEXO  I

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE PROVISIÓN
CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

DE CLASE TERCERA DE ESTA CORPORACIÓN

D/D.ª ………, con DNI ………, y domicilio a efecto de comunicaciones y
notificaciones en ……… y teléfono ………,

EXPONGO:

Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de Secretaría-
Intervención de esa Entidad Local, cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos de fecha ………

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que declaro
conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases:

– ………………………………………………………………………………………………

– ………………………………………………………………………………………………

– ………………………………………………………………………………………………

– ………………………………………………………………………………………………

– ………………………………………………………………………………………………

Por lo que SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de
la plaza de Secretaría-Intervención de esa Entidad Local.

En Fresno de Río Tirón, a 12 de mayo de 2016.

Fdo.: ……………

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE RÍO TIRÓN. –
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CELADILLA SOTOBRÍN

Informada por la Comisión Especial de Cuentas la cuenta general de esta Junta
Vecinal, correspondiente al ejercicio 2015, de conformidad con lo establecido en el artículo
212.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la Regla 102.2 de la Instrucción de
Contabilidad aprobada por Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, se expone al
público por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de aparición de
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales y ocho más los
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Merindad de Río Ubierna, a 13 de mayo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
José Luis Riocerezo Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CELADILLA SOTOBRÍN

La Junta Vecinal de Celadilla Sotobrín, en sesión celebrada el día 13 de mayo de
2016, aprobó inicialmente su presupuesto anual para el ejercicio de 2016.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública y audiencia de los
interesados, en la Secretaría de la Junta Vecinal, sita en Sotopalacios, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto.

En Merindad de Río Ubierna, a 13 de mayo de 2016.

El Presidente,
José Luis Riocerezo Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUBILLEJO DE LARA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Cubillejo de Lara para el ejercicio de 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 14.850,00

3. Gastos financieros 100,00

6. Inversiones reales 2.000,00

Total presupuesto 16.950,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.300,00

4. Transferencias corrientes 1.000,00

5. Ingresos patrimoniales 8.650,00

7. Transferencias de capital 3.000,00

Total presupuesto 16.950,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Cubillejo de Lara, a 10 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Julián Santos García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ESCALADA

Aprobación del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 13 de mayo de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Escalada para
el ejercicio de 2016, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 51.938,27 euros y el
estado de ingresos a 51.938,27 euros, junto con sus bases de ejecución, sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Valle de Sedano, a 13 de mayo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Sergio García Vivanco
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GIJANO DE MENA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Gijano de Mena, a 13 de mayo de 2016.

El Alcalde-Presidente,
Andrés Gutiérrez Arechavala
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GREDILLA DE SEDANO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Gredilla de Sedano para el ejercicio de 2016, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 31.203,99

3. Gastos financieros 100,00

6. Inversiones reales 35.344,00

Total presupuesto 66.647,99

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.562,60

4. Transferencias corrientes 9.800,00

5. Ingresos patrimoniales 48.881,39

7. Transferencias de capital 6.404,00

Total presupuesto 66.647,99

No hay plantilla de personal.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Valle de Sedano, a 13 de mayo de 2016. 

El Alcalde Pedáneo,
Alberto Hidalgo Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GUADILLA DE VILLAMAR

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Guadilla de Villamar, a 13 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
Elena Ramos Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA NUEZ DE ARRIBA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2015, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En La Nuez de Arriba, a 26 de abril de 2016.

El Alcalde,
Ángel Fontúrbel González
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JUNTA VECINAL DE LA NUEZ DE ARRIBA

Aprobado inicialmente en sesión plenaria del día 12 de mayo de 2016, el
presupuesto general y bases de ejecución para el ejercicio 2016, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente
y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presentaran reclamaciones.

En La Nuez de Arriba, a 13 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Ángel Fontúrbel González
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JUNTA VECINAL DE MAMBRILLAS DE LARA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Mambrillas de Lara para el ejercicio de 2016, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 14.000,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 18.650,00

Total presupuesto 32.700,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.200,00

4. Transferencias corrientes 5.000,00

5. Ingresos patrimoniales 14.500,00

7. Transferencias de capital 10.000,00

Total presupuesto 32.700,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el art. 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Mambrillas de Lara, a 5 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Jesús Carcedo Aguilar
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JUNTA VECINAL DE MIÑÓN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Miñón
para el ejercicio de 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 1.600,00

3. Gastos financieros 40,00

6. Inversiones reales 6.500,00

Total presupuesto 8.140,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 2.840,00

7. Transferencias de capital 5.300,00

Total presupuesto 8.140,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Miñón, a 9 de mayo de 2016. 

El Alcalde,
Eduardo Serna González
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JUNTA VECINAL DE NÁVAGOS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Návagos para el ejercicio de 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.500,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 8.200,00

Total presupuesto 14.750,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.050,00

5. Ingresos patrimoniales 6.700,00

7. Transferencias de capital 6.000,00

Total presupuesto 14.750,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Návagos, a 11 de mayo de 2016. 

El Alcalde,
Juan Carlos Pereda Ortiz
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JUNTA VECINAL DE QUINTANA DE VALDIVIELSO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número uno para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de mayo de 2016, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2015 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Quintana de Valdivielso para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Quintana de Valdivielso, a 11 de mayo de 2016.

El Alcalde-Presidente,
Roberto Valle Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANA DEL PINO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2015, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Quintana del Pino, a 26 de abril de 2016.

El Alcalde,
Roberto Varas Porres
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JUNTA VECINAL DE QUINTANA DEL PINO

Aprobado inicialmente en sesión plenaria del día 12 de mayo de 2016, el
presupuesto general y bases de ejecución para el ejercicio 2016, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado
por  Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio,
a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presentaran reclamaciones.

En Quintana del Pino, a 13 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Roberto Varas Porres
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JUNTA VECINAL DE RÁBANOS

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de esta Junta Vecinal, de
fecha 20 de abril de 2015, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de
personal para el ejercicio económico 2016, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Rábanos, a 26 de abril de 2015.

El Alcalde,
Lorenzo Martín Pascual
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JUNTA VECINAL DE SANTA MARÍA DEL LLANO DE TUDELA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete a información pública la cuenta general del ejercicio
2015, con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas, por término
de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formularse por
escrito, los que serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

En Santa María del Llano de Tudela, a 13 de mayo de 2016. 

El Alcalde Pedáneo,
Mariano Antuñano Bárcena
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JUNTA VECINAL DE TERRADILLOS DE SEDANO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Terradillos de Sedano para el ejercicio de 2016, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 18.312,56

3. Gastos financieros 71,59

4. Transferencias corrientes 1.390,00

6. Inversiones reales 22.150,00

Total presupuesto 41.924,15

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.290,00

4. Transferencias corrientes 5.042,15

5. Ingresos patrimoniales 30.453,00

7. Transferencias de capital 5.139,00

Total presupuesto 41.924,15

No hay plantilla de personal. –

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Valle de Sedano, a 16 de mayo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
José Ignacio Rojo Vicario
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JUNTA VECINAL DE TERRADILLOS DE SEDANO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número MOD/2015/002 del ejercicio de 2015

El expediente número MOD/2015/002 de modificación presupuestaria de la
Entidad Local Menor de Terradillos de Sedano para el ejercicio 2015 queda aprobado
definitivamente con fecha 16 de mayo de 2016, en vista de lo cual, de conformidad con
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del
presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTO DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.262,32

Total aumentos 2.262,32

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTO DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 2.262,32

Total aumentos 2.262,32

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Valle de Sedano, a 16 de mayo de 2016.

El Alcalde Pedáneo, 
José Ignacio Rojo Vicario
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JUNTA VECINAL DE ÚRBEL DEL CASTILLO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2015, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por
convenientes.

En Úrbel del Castillo, a 26 de abril de 2016.

El Alcalde,
Jesús Puente Crespo
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JUNTA VECINAL DE VALDEAJOS DE LA LORA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 7 de mayo de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Valdeajos de
la Lora para el ejercicio de 2016, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 84.446,39
euros y el estado de ingresos a 84.446,39 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Valdeajos de la Lora, a 9 de mayo de 2016.

El Alcalde,
David Hidalgo Hidalgo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VALDEAJOS DE LA LORA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valdeajos de la Lora, a 7 de mayo de 2016.

El Alcalde,
David Hidalgo Hidalgo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAMAYOR DEL RÍO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de mayo de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villamayor del
Río para el ejercicio de 2016, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 15.650,00
euros y el estado de ingresos a 15.650,00 euros, junto con sus bases de ejecución, sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villamayor del Río, a 18 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
Esther María Martínez Espinosa



boletín oficial de la provincia

– 76 –

C.V.E.: BOPBUR-2016-03392
68,00

núm. 102 lunes, 30 de mayo de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAMUDRIA

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de esta Junta Vecinal, de
fecha 20 de abril de 2016, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla  de
personal para el ejercicio económico 2016, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Villamudria, a 26 de abril de 2016.

El Alcalde,
Alfonso Bartolomé Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL RÍO RIAZA

Aprobación definitiva del presupuesto de 2016

Aprobado inicialmente por la Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad, en
sesión celebrada el día 17 de marzo de 2016, y efectuada la correspondiente exposición
pública, previa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 76, de fecha 21 de
abril de 2016, se eleva a definitivo por ausencia de reclamaciones el presupuesto general
de esta Mancomunidad Valle del Río Riaza, para el ejercicio económico 2016, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.3 y 171 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
con el siguiente resumen por capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

3. Tasas y otros ingresos 14.000,00

4. Transferencias corrientes 87.712,00

5. Ingresos patrimoniales 400,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 59.448,00

Total ingresos 161.560,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 54.590,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 45.830,00

4. Transferencias corrientes 15.500,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 45.640,00

Total gastos 161.560,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece dicha Jurisdicción.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, de conformidad con
lo establecido en los artículos 169.3 y 171 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

En Fuentespina, a 14 de mayo de 2016.

El Presidente,
Manuel Villagra García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD RIBERA DEL RÍO AUSÍN
Y ZONA DE SAN PEDRO DE CARDEÑA

Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan
presentado alegaciones, se eleva a definitivo el acuerdo adoptado por la Asamblea de
esta Mancomunidad, de fecha 11 de abril de 2016, de aprobación de la modificación
presupuestaria 2/2016 de crédito extraordinario financiado con superávit presupuestario
del ejercicio 2015. En aplicación de los artículos 177 y 169 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se publica la modificación resumida por capítulos:

AUMENTO DE GASTOS

Capítulo
Modificación de gastos Denominación Importe

Crédito extraordinario 6 Inversiones reales 9.000,00

Total aumento 9.000,00

AUMENTO DE INGRESOS

Capítulo
Modificación de ingresos Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 8 Activos financieros 9.000,00

Total aumento 9.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villagonzalo Pedernales, a 17 de mayo de 2016.

El Presidente,
Luis Antonio del Río Barrios
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

FRATERNIDAD-MUPRESPA. MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

NÚMERO 275
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Notificación por medio de anuncio. –

Mediante la presente y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se hace pública notificación en el Boletín Oficial
de la Provincia, de la deuda contraída con esta Mutua por Carlos Candelo Casado, con
DNI 44979469W y con NAF 481014484006, por un importe total de 123,92 euros (ciento
veintitrés con noventa y dos euros), correspondiente a los gastos abonados por esta Mutua
en relación con la prestación sanitaria, al trabajador: Roberto Delgado San Millán, que
ahora se reclaman como heredero de Antonio Cancelo Rivera. 

El correspondiente expediente se encuentra en nuestra Dirección Provincial, donde
podrán ejercer el derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas que estimen
oportunas, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de esta
publicación. 

Si transcurridos dos meses no se ha acreditado ante esta Entidad el ingreso, el
acuerdo de notificación de deuda se considerará definitivo y, por tanto, será comunicada
a la Tesorería General de la Seguridad Social para que tramite el correspondiente
requerimiento.

En Burgos, a 13 de mayo de 2016.

La Directora Provincial,
Carolina de Miguel Lancha
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